
  

 

MINISTERIO  
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

 

 

 
  Paseo de la Castellana, 63 

28071 MADRID 
TEL: 91 363 00 75/76  
 

CORREO ELECTRONICO  
tribunal.migraciones-A1@mitramiss.es 

 

 

 
 

ACUERDO DE FECHA 30 DE JULIO DE 2019, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 
FUNCIONARIO INTERINO DE LA ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ESPECIALIDAD EMPLEO, EN LA SECRETARÍA 
DE ESTADO DE MIGRACIONES, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 7 DE 
JUNIO DE 2019, DE LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO, MIGRACIONES Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

En cumplimiento de la Resolución de 7 de junio de 2019, de la Subsecretaría de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social por la que se convoca proceso selectivo para el 

nombramiento de funcionarios interinos de la Escala Técnica de Gestión de Organismos 

Autónomos, especialidad empleo, en la Secretaría de Estado de Migraciones y de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 1.a) del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, este Tribunal resuelve: 

 

 1.- Publicar en el día de la fecha la relación de candidatos con la valoración provisional de 

los méritos alegados en la fase de concurso. 

 

 2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente 

al de esta publicación, para efectuar alegaciones. 

 

La presentación de las alegaciones se realizará en el Registro del Ministerio de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

se dirigirán a la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social (Paseo de la Castellana, 63, 28071 Madrid) 

 

 

 

                                        

                                                                       LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL  

                                                                       Soledad López Larrío   
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CSV : PTF-f046-0b62-4d65-766d-799e-08fa-e932-f601
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